
 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA.  

Visto que     el   Ayuntamiento      de Ribadeo,   dentro   de su oferta   deportiva   para      lo presente   año, 
pretende   la organización      de la   “SANO      SILVESTRE RIBADEO   2019”,   que   supone   entre   otros 
aspectos el otorgamiento de premios  en metálico, para lo cual   será oportuno la elaboración  y aprobación  
  del  correspondiente  reglamento  y bases,    de acuerdo      con el dispuesto en la disposición    
adicional décima de la Ley  General de Subvenciones.. 

Visto que  el artículo 25.2.l) y m)  de la Ley 7/1985, de 2 de abril  , reguladora de las bases de régimen   
local, atribuye a los municipios competencias en promoción del deporte y ocupación  del tiempo 
libre

CONSIDERANDO que dentro de este ámbito a organización  de carreras  populares como a   
Sano Silvestre son suficiente en la conservación  de nuestro patrimonio y contribuyen  a la revitalización del tejido 
social

Esta Alcaldía, de acuerdo  con las competencias otorgadas por el artículo 21.1.f) y s)  de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril  , reguladora de las bases de régimen  local, RESUELVE 

PRIMERO.-  Aprobar   el   reglamento   de la   “SANO      SILVESTRE RIBADEO   2019”,   de acuerdo       
con el siguiente: 

REGLAMENTO

Sano Silvestre Ribadeo 2019
1. Denominación 

“Sano  Silvestre Ribadeo 2019”. El Ayuntamiento  de Ribadeo organiza para despedirlo 
año a Carreira  de Sano  Silvestre.

2. Fecha de Celebración
Martes 31 de diciembre,  las carreras para las categorías inferiores tendrán lugar la 

partir de las 16:40 por las Calles peatonais de Ribadeo.  La salida  de la prueba absoluta será a las 
17:00 horas, una  vez finalizada la carrera  de las categorías inferiores.

3. Recurridos, carreras y categorías

MiniSanSilvestre (16:40 horas):

Recurrido; distancia 100 metros:
Salida de delante  de la oficina de turismo y llegada  delante del Ayuntamiento.

� Pituf@s: Nad@s en 2016, 2017, 2018 y 2019 (Deben saber caminar)

No Competitiva. Medallas para todol@s corredores/las inscrit@s llegados la meta.. 

MiniSanSilvestre (16:45 horas):

Recurrido; distancia 400 metros: 
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Una vuelta el parque Sano Francisco con salida y llegada  de delante  del Ayuntamiento.
� Iniciación: Nad@s en 2014 y 2015.. 
� Prebenxamín: Nad@s en 2012 y 2013.. 

Trofeo el primeir@ corredor y corredora  en cruzar la meta.  Medallas para @s 3 
primeir@s clasificad@s de cada  categoría. Las clasificaciones estarán controladas por 
championchiponorte, por lo que  los corredores no inscritos antes de 26 de diciembre   
no aparecerán en dito clasificaciones.

Milla (16:50 horas):

Recurrido; distancia 1150,37 metros. Calles Peatonais de Ribadeo:  
Salida entre los parques, de la   la vuelta el parque de Sano  francisco, por delante de   Turismo y del  
Ayuntamiento, Villafranca del Bierzo,   Rodríguez Murias, Ramón González, Doctor Moreda, 
Cuaje Reinante, Villafranca del Bierzo   y llegada  en la Plaza  de España  - Ayuntamiento.

Categorías:
� Benxamín nad@s en 2010 y 2011. 
� Alevín nad@s en 2008 y 2009. 

Trofeo   el   primer   corredor   y corredora      en   cruzar   la meta.      Medallas   para      los 3 
primeir@s clasificad@s de cada  categoría. Las clasificacions estarán controladas por 
championchiponorte, por lo que  los corredores no inscritos antes de 26 de diciembre   
no aparecerán en dito clasificaciones.

Carreira de Sano   Silvestre Ribadeo 2019:

El recurrido de los adultos es de una  distancia de 5.000  metros, sale entre los dos 
parques   Clemente   Martínez   Pasarón,  Avenida   de Asturias,     Jose  V.   Pérez   Martínez, 
Avenida de Galicia,  Virgen del Camino, Rúa San Roque,  Rosalía de Castro,  Camino de las 
Barreras,   Leopoldo   Calvo   Sotelo,   Rodríguez   Murias,   Ramón   Gonzalez,   Doctor 
Moreda, cuaje Reinante, Villafranca del Bierzo,   continúa entre los 2 parques, pasa  
por delante de   turismo para finalizar en la plaza  de España, delante del Ayuntamiento.

Categorias:
� Infantil; nad@s en 2006 y 2007. 
� Cadete; nad@s en 2004 y 2005. 
� Junior; nad@s en 2003/2002/2001 y 2000. 
� Senior; nad@s de 1999 a 1979. 
� Veteran@ “A nad@s”  de 1978 a 1968. 
� Veteran@ “B” nad@s de 1967 a 1957. 
� Veteran@ “C” nad@s de 1956 a 1946. 
� Veteran@ “D” nad@s antes de   1946.
� Vehículo adaptado – Handbikes y sillas  de atletismo. 
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Medallas los 3 primeros de cada  categoría (masculino y femenino).  Trofeos y premios  en 
metálico para  los 3 primeros hombres y 3  mujeres de la categoría absoluta. Igual que para 
 los 3 primeros hombres y 3 primeras mujeres Ribadenses. 
Los premios son de: 100 €, 50 € y 25  €. NO SON ACUMULATIVOS
Trofeos para lo corredor y corredora  más veteran@ en finalizar la prueba.. 

4. Inscricions
Gratuita. Máximo de inscritos  400 en carrera nen@s y 1.000 en adultos.

INSCRICIONS CARREIRA ABSOLUTA Y MENORES CON DNI

1- A través de    Internet de www.championchipnorte.com , desde  lo 25 de noviembre  hasta 
el jueves 26 de diciembre a las 23:59 horas.

Se podrá verificar la inscripción  de las siguientes formas:
1.- Visualizando los listados de preinscritos  publicados en las Webs.
2.- Recibirás un mail en la dirección  que introduciche en la tua  cuenta usuari@
3.- Podrás ver este justificante accediendo la tua  cuenta usuario/a.
 
Las personas que no finalicen el proceso de inscripción  (según mensaje de aceptación)  
no estarán correctamente inscritas. 

2- Presencial en las oficinas de deportes  e información juvenil del Ayuntamiento  de Ribadeo 
(OMIX), Casa  de la Juventud, antes del jueves 26 de Diciembre  a las 14,00 h., aportando los 
siguientes datos obligatorios:

- Nombre y Apellidos. 
- DNI con letra
- Fecha de nacimiento completa
- Domicilio
- Club a lo que  pertenece
- Se está Federado o en el
- Teléfono de contacto. 
- Mail para  la confirmación de la inscripción.
- Se está censado en el Ayuntamiento

3- Mail, enviando los datos de inscripción  antes de las 14,00 horas de 26 de diciembre   a  
 cuenta de mail.  deportes@ribadeo.org , indicando los siguientes campos obligatorios:

- DNI con letra
- Nombre y Apellidos. 
- Fecha de nacimiento  completa
- Domicilio
- Club a lo que  pertenece
- Se está Federado o en el
- Teléfono de contacto. 
- Mail para  la confirmación de la inscripción
- Se está censado en el Ayuntamiento
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INSCRICIONS   PARA  MENORES   QUE   NO   TENGAN   DNI:  no      se admitirán 
inscricions para  la carrera absoluta de personas  que no faciliten su DNI con letra

1- Presencial en las oficinas de deportes  e información juvenil del Ayuntamiento  de Ribadeo 
(OMIX), Casa  de la Juventud, antes del jueves 26 de Diciembre  a las 14,00 h., aportando los 
siguientes datos obligatorios

- Nombre y Apellidos. 
- Fecha de nacimiento completa
- Domicilio
- Club a lo que  pertenece
- Se está Federado o en el
- Teléfono de contacto. 
- Mail para  la confirmación de la inscripción
- Se está censado en el Ayuntamiento

2- Mail, enviando los datos de inscripción  a   cuenta de mail.  deportes@ribadeo.org , la ntes del 
jueves 26 de Diciembre  a las 14,00 horas, indicando los siguientes campos obligatorios:

- Nombre y Apellidos. 
- Fecha de nacimiento  completa
- Domicilio
- Club a lo que  pertenece
- Se está Federado o en el
- Teléfono de contacto. 
- Mail para  la confirmación de la inscripción
- Se está censado en el Ayuntamiento

RETIRADA DE CHIPS Y DORSALES:. 
La retirada  de los chips y dorsales  el martes 31 de 11:45  a 13:00  y de 15:00   a 16:15  horas en el 
Ayuntamiento  de Ribadeo. Los corredores con chip propio deberán llevarlo para la carrera.

Se dispondrá   de los  vestuarios  del   Pabellón   polideportivo   Municipal   para   poder   cambiarse 
antes y después  de la carreria.

IMPORTANTE: 
No  se admiten inscricions posteriores a las 23:59 horas del jueves 26 de diciembre. 
Los chips son personais e intransferibles y vano  asociados a   cada participante. Deben 
colocarse en la zapatilla,  atado debidamente a los cordons. Una  vez finalizada la prueba,  
debiera devolver el chip a organización.. 

5. Organización
Toda  la información sobre la prueba se encontrará disponible en la página:. 

 SanSilvestre.ribadeo.org

6. Reglamento y Normativa particular
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1   Los   participantes   correrán   por el   carril   derecho   debidamente   habilitado   para   tal   fin, 
siempre obedeciendo las indicacions del personal de carrera,  las cales aparecerán en todo 
momento debidamente identificados.

2   Los   únicos   vehículos   autorizados   para   seguirla   carrera   son   los   acreditados   por la organización. 
 Calquer otro vehículo (automóvil, moto, motocicleta o bicicleta)  no 
autorizado, será expulsado de la carrera. No  se permite tampoco que ningún vehículo 
 de apoyo a corredores, en dito caso tarde-noche ambos expulsados  de la carrera.
 
3  La organización,  en los casos que sean necesarios y como  medida de precaución,  podrá 
obligar   al   corredor   a abandoar      la carrera,      quedando   la organización      exonerada   de calquier 
 responsabilidad sobre los daños personales que poda ocasionar el no acatar por 
parte del corredor dito orden.

4  Todolos   participantes   estarán   cubiertos   por      una Póliza   de Seguros      de Responsabilidad 
 Civil y de accidentes.   La organización  declina toda responsabilidad 
sobre los daños físicos o morales  que durante la participación  en esta prueba poda un atleta 
causarse a sí  mismo o a terceros.   La organización  de la prueba no  se hace responsable de los 
daños o perxuizos propios y/o a terceros   que cada participante poda ocasionar. 

5 Todo participante por el mero hecho de tomar  la salida  acepta las condicions del presente 
reglamento.

SEGUNDO – En lo tocante  expresamente a los premios a otorgar,  aprobar las siguientes normas 
complementarias a las recogidas en el reglamento en cuestión:. 

la) La participación     implica   la aceptación      de las   bases   y está      abierta   a todas   las   asociaciones 

vecinales, culturales, juveniles, deportivas 

b) La carrera  tendrá lugar el martes 31 de diciembre  y la hora,   lugar de salida  y recorrido  figurará  

en la publicidad  del evento 

c) La prueba      tendrá   jueces   miembros   del   Ayuntamiento      de Ribadeo,   preferiblemente   del área      de 

Deportes, que tarde-noche los encargados de levantar  acta del resultado de la prueba segundo las 
mediciones de tiempos  obtenidas. 

d) Para esta prueba se establecen los siguientes premios por categorías 

Absoluto masculino : 1º premio  100 €, 2º premio 50 €, 3º premio 25 €
Absoluta femenina : 1º premio  100 €, 2º premio 50 €, 3º premio 25 €
Ribadense masculino : 1º premio  100 €, 2º premio 50 €, 3º premio 25 €
Ribadense femenina : 1º premio  100 €, 2º premio 50 €, 3º premio 25 €

y) Las inscripciones se harán en la oficina  municipal de juventud  y deportes,  en el mail de deportes.  

Ribadeo o en la web  de championchipnorte  hasta  el día 26 de diciembre  a las 23:59 horas.

f) Tod@s @s participantes en la carrera  deberán estar  en la salida 5 mí. antes de   comenzar a   
Sano Silvestre Ribadeo 2019
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TERCERO- Nombrar como jueces las siguientes personas propuestas por el técnico de deportes  del 
Ayuntamiento  de Ribadeo:

Iván López Rodríguez, con DNI núm. 33.998.666-C
Jorge Pereira Alcaraz, con DNI núm. 76.938.346-B

CUARTO.- Darles publicidad a las presentes bases y reglamento  en el tablero de anuncios  del 
ayuntamiento y en la web  municipal www.ribadeo.org , así como  dar cuenta al Pleno de la Corporación de la 
presente resolución en la primera  sesión común que se celebre

Lo acuerda, lo manda y lo firma el Sr. Alcalde, D. Fernando  Suárez Barcia, en Ribadeo la   fecha de la 
firma electrónica  del que, como Secretario en funciones, doy fe.

El Alcalde,

Fdo.: Fernando  Suárez Barcia

El Secretario en funciones,

Fdo.: Jose Rodil Veiga
DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE
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